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UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN 

Resolución 4579 del 29 de Diciembre de 2004 Min. Educación 

NIT: 860.517.647-5 

 
 
 

EL AREA FINANCIERA DE LA 
UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 
La UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN UMB entre los años 2013 a 2018 pagó facturas 
a favor de la sociedad LR PROYECTOS DE INGENIERIA por valor de QUINCE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($15.292.342.780,00) aproximadamente. 
 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá a los cinco (05) día del mes de 
mayo del 2021. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

YENNY SAYR BECERRA MUÑOZ 
Jefe de Tesorería 

 
 

http://www.umb.edu.co/


 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 27 de enero de 2022 

TRASLADO No. 001/T-001 

PROCESO No. 11001310302520190072600 

Artículo: 370 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 28 de enero de 2022 

Vence: 03 de febrero de 2022 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 



26/1/22 23:49 Correo: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk0NGUwMGQ1LTQ2OWYtNDIyNS05ZTcxLTk2ZWNmZTk2YjI2MwAQADDBtu6cOE2graqXCJmU8Z0%3D 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN Rad.: 2019-00726

Jhon Jairo Carvajal Acevedo <jhon.carvajal@umb.edu.co>
Vie 14/01/2022 9:56 AM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Jhon Jairo Carvajal Acevedo <jhon.carvajal@umb.edu.co>

Señor
JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
Ref.: Proceso Declarativo Verbal de LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. contra UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN. Rad.: 2019-
00726
 
Respetados Doctores,
 
Cordial saludo, adjunto me permito remitir recurso de reposición.
 
Agradezco su atención,
 
Cordialmente,
 
 
 

   Jhon Jairo Carvajal Acevedo
    · Director – Oficina Jurídica
 
    jhon.carvajal@umb.edu.co 
    Tel: 5460600 Ext. 1465
 
    Avenida Circunvalar # 60-00
    Bogotá D.C - Colombia

 
 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jhon.carvajal@umb.edu.co
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 Resolución 4974 del 29 de Diciembre de 2004 Min. Educación 
NIT: 860.517.647-5 

 

Señor 

JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Ref.: Proceso Declarativo Verbal de LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. contra UNIVERSIDAD 

MANUELA BELTRÁN. Rad.: 2019-00726 

 

Asunto: Recurso de Reposición 

 

JHON JAIRO CARVAJAL ACEVEDO, actuando en calidad de apoderado de la UNIVERSIDAD 

MANUELA BELTRÁN, respetuosamente, presento RECURSO DE REPOSICION contra el auto de 

fecha 16 de diciembre de 2021, notificado por estado 001/E-001 del 11 de enero de 2021, 

a través del cual el Despacho ordeno surtir el traslado de que trata el art. 370 del C.G.P., el 

cual fundamento en los siguientes, 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

1.- El pasado 5 de mayo de 2021, la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, luego de los diversos 

inconvenientes surgidos con la notificación y traslados del libelo introductor, procede a dar 

contestación a la demanda de la referencia dentro del término legal. 

 

2.- En el cuerpo de dicha contestación, la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, procede a 

oponerse a las pretensiones de la parte actora, dar respuesta a los hechos, aportar, solicitar 

pruebas y oponerse a las pruebas de la contraparte. 

 

3.- Sin embargo, en ningún acápite de la contestación la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, 

presentó EXCEPCIONES DE MERITO frente a las cuales la parte actora pueda realizar 

manifestación alguna en el marco de un traslado y menos aún abrir una oportunidad 

probatoria no contemplada legalmente. 

 

4.- Al respecto, no se olvide que el art. 370 del C.G.P., señala que “Si el demandado propone 

excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la 

forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas 

se fundan” 

 

5.- Empero, al no haberse presentado excepciones de mérito, ni existir excepciones de otro 

tipo de motiven pronunciamiento, no se configura por lo tanto la condición exigida por la 

ley para abrir una oportunidad probatoria adicional a la parte actora. 

 

6.- Circunstancia que de mantenerse generaría una violación grave al derecho de defensa 

y contradicción de la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, pues no solo crearía una 

oportunidad probatoria no contemplada legalmente llevándonos a un defecto factico, 

sino que además incentiva y permite un nuevo pronunciamiento de la parte actora de 

manera abierta y abstracta en relación con toda la contestación de la demanda casi 

como una reforma integral a la misma, ya que al no existir excepciones, no puede limitarse 

tampoco la solicitud de pruebas “…sobre los hechos en que ellas se fundan”, según lo exige 

el artículo que se pretende aplicar. 

 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Resolución 4974 del 29 de Diciembre de 2004 Min. Educación 
NIT: 860.517.647-5 

 

7.- En consecuencia, al ser contraria a derecho la decisión proferida en cuanto al traslado 

ordenado, respetuosamente, me permito elevar las siguientes, 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA.- REPONER para REVOCAR PARCIALMENTE el auto de fecha 16 de diciembre de 

2021, notificado pro estado 001/E-001 del 11 de enero de 2022, mediante el cual, el 

Despacho ordeno surtir el traslado de que trata el art. 370 del C.G.P. 

 

SEGUNDA.- En consecuencia, teniendo en cuenta que la contestación de la demanda fue 

allegada oportunamente y a pesar de presentarse oposición, no fueron interpuestas 

excepciones de mérito, se PROCEDA a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 372 del C.G.P. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante, en la dirección enunciada dentro del expediente. 

 

La demandada, en la Av. Circunvalar # 60 - 00, de ésta ciudad. Tel. 5460600 Ext. 1101. Email. 

rector@umb.edu.co y/o notificaciones.judiciales@umb.edu.co.  

 

El suscrito apoderado, en la Av. Circunvalar # 60 - 00, de ésta ciudad. Cel. 3057075729. 

Email. Jhon.carvajal@umb.edu.co y/o jhjcarvajalac@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 

  

 

 

 

JHON JAIRO CARVAJAL ACEVEDO 

C.C. 1.010.177.363 de Bogotá D.C  

T.P. 225.699 del C. S de la J  

  

mailto:rector@umb.edu.co
mailto:notificaciones.judiciales@umb.edu.co
mailto:Jhon.carvajal@umb.edu.co
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Rad.: 11001310302520190072600

Jhon Jairo Carvajal Acevedo <jhon.carvajal@umb.edu.co>
Vie 14/01/2022 10:00 AM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Jhon Jairo Carvajal Acevedo <jhon.carvajal@umb.edu.co>

Señor
JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
Ref.: Proceso Declarativo Verbal de LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. contra UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN. Rad.: 2019-
00726
 
Respetados Doctores,
 
Cordial saludo, adjunto me permito remitir recurso de reposición, siguiendo los lineamientos especificados en la respuesta
automatica.
 
Agradezco su atención,
 
Cordialmente,
 
 
 

   Jhon Jairo Carvajal Acevedo
    · Director – Oficina Jurídica
 
    jhon.carvajal@umb.edu.co 
    Tel: 5460600 Ext. 1465
 
    Avenida Circunvalar # 60-00
    Bogotá D.C - Colombia

 
 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jhon.carvajal@umb.edu.co


 
Universidad Manuela Beltrán 
Bogotá: Av Circunvalar 60 – 00 
Cajicá: Centro Chia KM2, via Cajicá 
PBX: 5460600 

www.umb.edu.co 

    

 
 

 

 Resolución 4974 del 29 de Diciembre de 2004 Min. Educación 
NIT: 860.517.647-5 

 

Señor 

JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Ref.: Proceso Declarativo Verbal de LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. contra UNIVERSIDAD 

MANUELA BELTRÁN. Rad.: 2019-00726 

 

Asunto: Recurso de Reposición 

 

JHON JAIRO CARVAJAL ACEVEDO, actuando en calidad de apoderado de la UNIVERSIDAD 

MANUELA BELTRÁN, respetuosamente, presento RECURSO DE REPOSICION contra el auto de 

fecha 16 de diciembre de 2021, notificado por estado 001/E-001 del 11 de enero de 2021, 

a través del cual el Despacho ordeno surtir el traslado de que trata el art. 370 del C.G.P., el 

cual fundamento en los siguientes, 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

1.- El pasado 5 de mayo de 2021, la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, luego de los diversos 

inconvenientes surgidos con la notificación y traslados del libelo introductor, procede a dar 

contestación a la demanda de la referencia dentro del término legal. 

 

2.- En el cuerpo de dicha contestación, la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, procede a 

oponerse a las pretensiones de la parte actora, dar respuesta a los hechos, aportar, solicitar 

pruebas y oponerse a las pruebas de la contraparte. 

 

3.- Sin embargo, en ningún acápite de la contestación la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, 

presentó EXCEPCIONES DE MERITO frente a las cuales la parte actora pueda realizar 

manifestación alguna en el marco de un traslado y menos aún abrir una oportunidad 

probatoria no contemplada legalmente. 

 

4.- Al respecto, no se olvide que el art. 370 del C.G.P., señala que “Si el demandado propone 

excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la 

forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas 

se fundan” 

 

5.- Empero, al no haberse presentado excepciones de mérito, ni existir excepciones de otro 

tipo de motiven pronunciamiento, no se configura por lo tanto la condición exigida por la 

ley para abrir una oportunidad probatoria adicional a la parte actora. 

 

6.- Circunstancia que de mantenerse generaría una violación grave al derecho de defensa 

y contradicción de la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, pues no solo crearía una 

oportunidad probatoria no contemplada legalmente llevándonos a un defecto factico, 

sino que además incentiva y permite un nuevo pronunciamiento de la parte actora de 

manera abierta y abstracta en relación con toda la contestación de la demanda casi 

como una reforma integral a la misma, ya que al no existir excepciones, no puede limitarse 

tampoco la solicitud de pruebas “…sobre los hechos en que ellas se fundan”, según lo exige 

el artículo que se pretende aplicar. 
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7.- En consecuencia, al ser contraria a derecho la decisión proferida en cuanto al traslado 

ordenado, respetuosamente, me permito elevar las siguientes, 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA.- REPONER para REVOCAR PARCIALMENTE el auto de fecha 16 de diciembre de 

2021, notificado pro estado 001/E-001 del 11 de enero de 2022, mediante el cual, el 

Despacho ordeno surtir el traslado de que trata el art. 370 del C.G.P. 

 

SEGUNDA.- En consecuencia, teniendo en cuenta que la contestación de la demanda fue 

allegada oportunamente y a pesar de presentarse oposición, no fueron interpuestas 

excepciones de mérito, se PROCEDA a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 372 del C.G.P. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante, en la dirección enunciada dentro del expediente. 

 

La demandada, en la Av. Circunvalar # 60 - 00, de ésta ciudad. Tel. 5460600 Ext. 1101. Email. 

rector@umb.edu.co y/o notificaciones.judiciales@umb.edu.co.  

 

El suscrito apoderado, en la Av. Circunvalar # 60 - 00, de ésta ciudad. Cel. 3057075729. 

Email. Jhon.carvajal@umb.edu.co y/o jhjcarvajalac@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 

  

 

 

 

JHON JAIRO CARVAJAL ACEVEDO 

C.C. 1.010.177.363 de Bogotá D.C  

T.P. 225.699 del C. S de la J  

  

mailto:rector@umb.edu.co
mailto:notificaciones.judiciales@umb.edu.co
mailto:Jhon.carvajal@umb.edu.co


 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 27 de enero de 2022 

TRASLADO No. 001/T-001 

PROCESO No. 11001310302520190072600 

Artículo: 319 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 28 de enero de 2022 

Vence: 01 de febrero de 2022 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


